
- Se suprime el tipo de puesto de Jefe/a de Consumo (A1/A2) y con una dotación de 1 puesto.

- Se suprime el tipo de puesto de Médico APD (A1) y con una dotación de 1 puesto.

- Se suprime el tipo de puesto de Practicante (A2/C1) y con una dotación de 1 puesto.

- Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a de Sección Técnica de Sanidad y Consumo (A1), pasando la formación

específica a Licenciatura Veterinaria/Medicina/Farmacia.

- Se modifica el tipo de puesto de Educador/a Social (A2), pasando la Relación Jurídica a Laboral.

- Se suprime el tipo de puesto de Cocinero/a (C2) y una dotación de 1 puesto, que pasa su adscripción a la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales.

Consejería de Cultura:

- Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a Negociado Gestión Económica de Cultura y Deportes (C1/C2), pasando

a la denominación de Jefe/a Negociado Gestión Económica de Cultura y Festejos.

Consejería de Economía y Hacienda:

- Se suprime el tipo de puesto de Jefe/a Negociado de Paquetes Postales (C1/C2) y con una dotación de 1 puesto.

- Se suprime el tipo de puesto de Técnico Contable Jefe/a Negdo. Gestión Presupuestaria (A2) y con una dotación

de 1 puesto.

- Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a Negociado de Bienes Inmuebles (C1/C2), pasando a la denominación

de Jefe/a Negdo. Gestión Administrativa del Juego y entrega de Bienes Inmuebles.

- Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a Negdo. IPSI Servicios (C1/C2), pasando a la denominación de Jefe

Oficina IPSI Operaciones Interiores y Otros Derechos Económicos.

Consejería de Educación y Colectivos Sociales:

- Se suprime el tipo de puesto de Oficial de Oficios Guardería (C2) y con una dotación de 1 puesto.

- Se suprime 1 puesto de Auxiliar de Puericultura (C2), la dotación pasa a 3 puestos.

- Se modifica el tipo de puesto de Maestro de Educación Infantil (A2), pasando la Relación Jurídica a Laboral

y se aumenta 1 puesto, la dotación pasa a 3 puestos.

- Se modifica el tipo de puesto de Profesor de Guardería (A2), pasando la Relación Jurídica a Laboral.

- Se modifica el tipo de puesto de Director/a de Guardería (A2), pasando la Relación Jurídica a Laboral.

- Se aumenta 1 puesto de Cocinero/a (C2), la dotación pasa a 5 puestos.

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes:

- Se adscribe el tipo de puesto de Operario de Servicios -A- (E), con una dotación 1 puesto.

- Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a Negociado de Proyectos y Expropiaciones (C1), pasando al Grupo C1/

C2, C.D. nivel 18 y formación específica BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1.

- Se modifica el tipo de puesto de Técnico Deportes (A2) y con una dotación de 2 puestos, pasando a las

siguientes denominaciones:
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